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cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Sevilla, 23 de julio de 1982.—El Jefe del Servicio Territorial 
de Industria y Energía, Eduardo Torres Vegas.—5.690-14.

26855 RESOLUCION de 29 de julio de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Málaga, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública de 
las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te A. T. 678/1.530, incoado en este Servicio Territorial, a ins
tancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A », con do
micilio en Málaga, Maestranza, 4, solicitando autorización y de
claración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Centro de transformación B-5 con entrada 
y salida en C. T. proyectado o existente.

Término municipal: Marbella.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 3.400 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Siete estaciones transformadoras: Tipo interior, de 5.240 KVA., 

relación de 20.000 ± 5 por 100/398-230 V.
Objeto: Suministrar energía a Pueblo Marinero, Puerto José 

Banús.

Este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Orden del Ministerio de Industria de 23 de 
febrero de 1949, ha resuelto autorizar las -instalaciones de ener
gía eléctrica solicitadas y declarar la utilidad pública de las 
mismas, a los efectos de expropiación forzosa y de la imposición 
de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Málaga, 29 de julio de 1982.—El Jefe del Servicio Territorial, 
Julián Moreno Clemente.—5.522-14.

26856 RESOLUCION de 29 de julio de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Málaga, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública de 
las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te A. T. 678/1.599, incoado en este Servicio Territorial, a ins
tancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en Málaga, Maestranza, 4, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Linea existente a la que sustituye en 
parte.

Término municipal: Ardales.
Tensión del servicio: 66 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 3.215 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 181,6 milímetros cuadrados.
Objeto: Modificación linea Galtanejo-Chorro.

Este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Orden del Ministerio de Industria de 23 de 
febrero de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de ener
gía eléctrica solicitadas y declarar la utilidad pública de las 
mismas, a los efectos de expropiación forzosa y de la imposición 
de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Málaga, 29 de julio de 1982 —El Jefe del Servicio Territorial, 
Julián Moreno Clemente.—5.523-14.

26857 RESOLUCION de 29 de julio de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Málaga, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública de 
las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te A. T. 678/1.649, incoado en este Servicio Territorial, a ins
tancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en Málaga, Maestranza, 4, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea subterránea existente con entrada 
y salida.

Término municipal: Antequera.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 2 por 180 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 400 KVA., rela

ción de 20.000 + 5 por 100/380-220 V.
Objeto: Suministrar energía a sector circundante a conjunto 

residencial «El Parque».

Este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Orden del Ministerio de Industria de 23 de 
febrero de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de ener
gía eléctrica solicitadas y declarar la utilidad pública de las 
mismas, a los efectos de expropiación forzosa y de la imposición 
de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Málaga, 29 de julio de 1982.—El Jefe del Servicio Territorial, 
Julián Moreno Clemente.—5.524-14.

26858 RESOLUCION de 29 de julio de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Málaga, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública de 
las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te A. T. 678/1.658, incoado en este Servicio Territorial, a ins
tancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en Málaga, Maestranza, 4, solicitando autorización y de
claración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea aérea existente.
Términos municipales: Alora y Antequera.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud; 4.969 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Objeto: Suministrar energía al suroeste de Antequera, 2.a fase 

paredones. 

Este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Orden del Ministerio de Industria de 23 de 
febrero de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de ener
gía eléctrica solicitadas y declarar la utilidad pública de las 
mismas, a los efectos de expropiación forzosa y de la imposición 
de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Málaga, 29 de julio de 1982.—El Jefe del Servicio Territorial, 
Julián Moreno Clemente.—5.526-14.

26859 RESOLUCION de 29 de julio de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Málaga, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública de 
las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te A. T. 678/1.693, incoado en este Servicio Territorial, a ins
tancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en Málaga, Maestranza, 4, solicitando autorización y de
claración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la linea: Línea Campanillas-Alhaurín de la Torre.
Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 5.589 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Objeto: Consolidación línea Campanillas, Santa Amalia.

Este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Orden del Ministerio de Industria de 23 de 
febrero de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de ener
gía eléctrica solicitadas y declarar la utilidad pública de las 
mismas, a los efectos de expropiación forzosa y de la imposición 
de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance v limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Málaga, 29 de julio de 1982.—El Jefe del Servicio Territorial, 
Julián Moreno Clemente.—5.527-14.


